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Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la calle Caballero, núme-
ro 26, 1.º A. 30002 Murcia, y su ámbito territorial de actuación, según 
consta en el artículo 1. 3 de los Estatutos, será todo el Estado.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el párrafo 
primero del artículo 5 de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tendrá como finalidad el desarrollo, protección y 
fomento de toda clase de actividades, estudios e investigaciones orienta-
dos a la Integración Social.»

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; 
y los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 
1600/2004, de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 
relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio) 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Insert, instituida en Murcia, cuyos 
fines de interés general son predominantemente de integración social y 
de cooperación para el desarrollo.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 30/0090.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 6 de abril de 2006.–P. D. (Orden de 15 de marzo de 2001), la 
Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, 
María Amparo Valcarce García. 

 8568 ORDEN TAS/1473/2006, de 19 de abril, por la que registra 
la Fundación Akuna, como de asistencia social y coopera-
ción para el desarrollo y se procede a su inscripción en el 
Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Akuna:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Akuna, instituida en 
Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Madrid, Don Ramón Corral Beneyto, el 15 de 
febrero de 2006, con el número 741 de su protocolo, por la Asociación 
Instituto Akuna Internacional.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta y cinco mil 
euros, aportados por la fundadora y depositados en una entidad bancaria 
a nombre de la Fundación.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Doña Lucila Romarate-Zabala Domínguez.
Vicepresidente: Doña Luciana del Pilar Rodríguez Tomasa.
Secretario: Doña Karina-Tania Tirado Zambrana.
Vocales: Doña Francisca Gutiérrez Fernández y la Asociación Instituto 

Akuna Internacional, representada por Doña Araceli Domínguez Moriel.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la calle Marqués de Val-
deiglesias, número 6, 5.º, de Madrid, y su ámbito territorial de actuación, 
según consta en el artículo 5.º de los Estatutos, será todo el territorio 
español, así como en Asia, Centroamérica y Latinoamérica.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6.º 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tiene como finalidades:

Promover la protección de la infancia y el respeto de la legislación 
nacional e internacional que lo desarrolla y, muy especialmente, la Con-
vención de Naciones Unidas de los Derechos del Niño de 1989, el Conve-
nio de la Haya de 1993 relativo a la protección del Niño y a la cooperación 
en materia de adopción internacional, la Carta Europea de los derechos 
del Niño, siempre teniendo en cuenta el interés superior del Menor, el 
respeto a sus derechos fundamentales y el libre desarrollo de su persona-
lidad en los ámbitos familiar y social.

La integración social y laboral de colectivos en situación o riesgo de 
exclusión social.

Cooperación para el desarrollo mediante la promoción y realización 
de programas de lucha contra la pobreza.»

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; 
y los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 
1600/2004, de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
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de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 
relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio) 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Akuna, instituida en Madrid, cuyos 
fines de interés general son predominantemente de asistencia social y 
cooperación para el desarrollo.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.388.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 19 de abril de 2006.–P. D. (O. de 15 de marzo de 2001), la Secre-
taria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María 
Amparo Valcarce García. 

 8569 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2006, del Instituto de la 
Mujer, por la que se otorga el reconocimiento de Entidad 
Colaboradora en Igualdad de Oportunidades entre Muje-
res y Hombres.

Por Orden de 25 de enero de 1996 del Ministerio de Asuntos Sociales 
(Boletín Oficial del Estado de 7 de febrero), se creó la figura de Entidad 
Colaboradora en Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, 
con el objetivo de reconocer la labor de las organizaciones que trabajan a 
favor de la igualdad de oportunidades y obtener la máxima difusión 
pública de las iniciativas, que en este ámbito, han realizado las mismas.

En su virtud, y a la vista de las solicitudes recibidas de las entidades y 
las memorias respectivas, los dictámenes técnicos de valoración de los 
planes de acción establecidos, así como de su grado de ejecución, esta 
Dirección General resuelve:

Otorgar el reconocimiento como Entidad Colaboradora en Igualdad 
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres a cada una de las empresas y 
entidades que se relacionan a continuación:

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La Caixa».
Fundación Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La Caixa».
Barclays Bank, S.A.
Mutual Cyclops Matepss n.º 126.
Snack Ventures, S.A.
Grupo Repsol YPF, S.A.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y podrá inter-
ponerse recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General 
del Instituto de la Mujer, en el plazo de un mes, o bien recurso Conten-
cioso-Administrativo ante Juzgados Centrales de lo Contencioso Admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados ambos desde el día siguiente 
a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto, respectiva-
mente, en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, y en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Madrid, 7 de abril de 2006.–La Directora General, Rosa M.ª Peris Cervera, 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 8570 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2006, de la Dirección 
General de Desarrollo Industrial, por la que se publican 
las ayudas concedidas durante el año 2005, del Programa 
de Fomento de la Investigación Técnica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publican las ayudas conce-
didas por esta Dirección General en el año 2005 al amparo de la Orden 
ITC/1038/2005, de 14 de abril, por la que se efectúa la convocatoria del año 
2005, para la concesión de las ayudas del Programa de Fomento de la 
Investigación Técnica dentro del Plan Nacional de Investigación Cientí-
fica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007), en la parte dedi-
cada al Fomento de la Investigación Técnica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de 2006.–El Director General, Jesús Candil Gon-

zalo. 


